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Cumplido con lo ordenado por este Despacho en auto calendado 17 de marzo de
2022 (Pag. 49 C.1), y acreditada como se encuentra la inscripción de la medida de embargo
del vehículo de placa EIY-863, SE DISPONE:

Previo a DECRETAR la inmovilización del automotor de Placa EIY-863, denunciado
como propiedad del demandado, por la parte actora infórmese el parqueadero donde deberá
ser conducido el vehículo una vez se proceda a su aprehensión por la autoridad competente.

Lo  anterior,  habida  cuenta  que  en  la  ciudad  de  Bogotá  no  se  cuenta  con
parqueaderos disponibles para tal menester.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

SR.
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